
EL C.D.E. ATLETISMO HONRUBIA, EN COLABORACIÓN CON EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
HONRUBIA, VECINOS Y COLABORADORES, ORGANIZA LA CARRERA POPULAR “VILLA DE
HONRUBIA 2008”, PERTENECIENTE AL VI CIRCUITO DE CARRERAS POPULARES DE LA EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CUENCA, QUE SE CELEBRARÁ EL SÁBADO 6 DE SEPTIEMBRE
DE 2008 A LAS 19 HORAS.

REGLAMENTO DE LA PRUEBA:

1. EL RECORRIDO PARTIRÁ DESDE LA PLAZA, TENIENDO EL PUNTO DE SALIDA Y LLEGADA
A META EN LA PUERTA DEL AYUNTAMIENTO. LA DISTANCIA DE LA PRUEBA SERÁ DE 8 KM.,
SIENDO ASFALTO EL NOVENTA POR CIENTO DE SU RECORRIDO.
2. LA INSCRIPCIÓN ES GRATUITA. SE ESTABLECE UN PLAZO DE 72 HORAS PREVIAS A LA
CARRERA  PARA PODER EFECTUAR LA INSCRIPCIÓN. ÉSTA SE PODRÁ REALIZAR A TRAVÉS
DE:
a. INTERNET:
WWW.DIPUCUENCA.ES
WWW.CIRCUITODIPUTACIODECUENCA.COM
WWW.CARRERASPOPULARES.ES).
b. EN LOS TELÉFONOS 902103655 – 961869306  - 666590670
c. EN EL FAX 961869307

LAS INSCRIPCIONES SE PODRÁN VERIFICAR EN CUALQUIERA DE LAS PÁGINAS WEB
ANTERIORES. PARA CUALQUIER INFORMACIÓN ADICIONAL DE LA CARRERA, LLAMAR AL
699915675 O AL 630108420.

3. LA ORGANIZACIÓN GARANTIZA BOLSA OBSEQUIO PARA LOS 350 PRIMEROS ATLETAS
LLEGADOS A META.
4. DURANTE LA CARRERA SE ENCONTRARÁN DOS PUNTOS DE AVITUALLAMIENTO, ASÍ
COMO OTRO AL FINAL DE LA MISMA.
5. EL CRONOMETRAJE SE REALIZARÁ POR EL SISTEMA DE CÓDIGO DE BARRAS, CORRIENDO
A CARGO DE CRONO 3.
6. SERÁN DESCALIFICADOS LOS CORREDORES QUE NO LLEVEN VISIBLE EL DORSAL
DURANTE TODA LA CARRERA, CORRAN CON EL DORSAL DE OTRO, NO REALICEN EL
RECORRIDO COMPLETO O MUESTREN UNA CONDUCTA ANTIDEPORTIVA.
7. SE CONDISERARÁ LOCAL A TODO CORREDOR NACIDO O EMPADRONADO EN HONRUBIA,
DEBIÉNDOSE ACREDITAR EN CASO DE QUE LOS SOLICITE LA ORGANIZACIÓN.
8. LA EDAD DE LOS PARTICIPANTES DEBERÁ ACREDITARSE POR MEDIO DE UN DOCUMENTO
OFICIAL (DNI, PASAPORTE, ETC) EN CASO DE QUE LO SOLICITARA LA ORGANIZACIÓN.
9. SE DISPONDRÁ DE SERVICIO DE DUCHAS EN EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL (HOMBRES)
Y GIMNASIO (MUJERES).
10. ESTE REGLAMENTO SERÁ SUBSIDIRARIO DEL ELABORADO POR LA  EXCMA. DIPUTACIÓN
DE CUENCA.
11. LA ORGANIZACIÓN DECLINA TODA RESPONSABILIDAD SOBRE CUALQUIER ACCIDENTE
O DAÑO QUE PUEDAN CAUSARSE O CAUSAR LOS PARTICIPANTES.
12. PARTICIPAR EN LA CARRERA SUPONE LA ACEPTACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO.

LA  BOLSA DE CORREDOR CONSISTIRÁ EN CAMISETA, BOTELLA DE VINO, FRUTA, REFRESCOS,
Y TODO AQUELLO QUE PUEDA CONSEGUIR LA ORGANIZACIÓN.

DETALLE DE PREMIOS Y CATEGORÍAS

CLASIFICACIÓN ABSOLUTA:
NACIDOS A PARTIR DEL 1991 MASCULINA Y FEMENINA
TROFEO PARA LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS.

CLASIFICACIONES VETERANOS A, B Y C
MASCULINA Y FEMENINA / A: TROFEO PARA LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS.
MASCULINA Y FEMENINA / B: TROFEO PARA LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS.
MASCULINA /C : TROFEO PARA LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS.

CLASIFICACIONES LOCALES
ABSOLUTA MASCULINA Y FEMENINA: TROFEO PARA LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS.
VETERANOS MASCULINO Y FEMENINA: TROFEO PARA LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS.

CLASIFICACIÓN POR EQUIPOS (HONRUBIA NO PARTICIPA)
DEL 1º CLASIFICADO AL 5º CLASIFICADO (MAS NUMEROSO), 1 JAMON
DEL 6º CLASIFICADO AL 8º CLASIFICADO (MAS NUMEROSO), 1 QUESO

CLASIFICACIÓN CLUB ATLETISMO HONRUBIA
TROFEO PARA LOS CUATRO PRIMEROS CLASIFICADOS (ESTE PREMIO NO SERÁ  ACUMULATIVO
CON EL LOCAL)

PREMIOS POR PUESTO EN LA CARRERA:

CORREDOR CLASIFICADO EN LA POSICIÓN  150: CAJA DE VINO
CORREDOR CLASIFICADO EN LA POSICIÓN  200: QUESO
CORREDOR CLASIFICADO EN LA POSICIÓN  250: JAMÓN.

PRUEBA INFANTILES. LA INSCRIPCION A DICHAS PRUEBAS, SE HARAN EL MISMO DIA DE LA
CARRERA, HASTA LAS 17:45 HS.:

CATEGORÍAS:

BENJAMÍN (2003 AL 2007)        200 METROS               18.00 HORAS
ALEVÍN      (1998 AL 2002)        500 METROS               18.10 HORAS
INFANTIL   (1995 AL 1997)      1000 METROS               18.25 HORAS
CADETES  (1992 AL 1994)      1500 METROS               18.40 HORAS
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